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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lss leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 
le* Boi.BTWEB OFICIALES se han de mandar el Jefe Político 
respective, por cayo conducto se pasarán 4 lo* Editores de los 
Mencionados periódico». 

(Real trien de 6 de Atril de 183»,) 

0» paMte* tsjsjsjsj Isa S U M excepto le* «temías;** 

K C i e e O K MEBwcairciet 

Eu esto capital, llevado 4 domicilio, ion petet<H cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas} fuera de eli*) tre» pétete» aumenta céntimo» si mes, nueet al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petelat cincuenta cénUntoi por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en le Administración del BOXBTÍB, plan 
de Santiago, 2—Fuera de esto capítol, directamente por medio de earto 4 la Ad
ministración, con Inelneioa del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

-ii ,i ,i i i i i i ' 1 i i -
A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de tos Autoridades, eacepto la» que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «i servicio oaeiortal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarse 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•esmere) suelto am eéelleaee de peaeta 

P A R T I O n d a l i 

fresidenoia del Conseje de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de le 
Gobernación, en 12 del mes actual, se 
manifestó á este de la Guerra le necesidad ' 
de que se dicte una disposición de carác
ter generel que determine lo époee pre
cisa en que deban ser sdmitidos en Gaje 
les prófugos denunciados, declara los te
les por les Comisiones provinciales, sin 
confundir en ningún caso á los expresa
dos mosos eon los comprendidos en le pe
nalidad qne determine el art. 30 de la 
lej do Reclutamiento, evitándose de este 
modo los distintos orlterios que existen 
entre les Autoridades encargadas de la 
apltoaoión de los preceptos de la ley de 
Reclutamiento relativos al particular: 

T en su vista, el R B V (Q. D. G.), y en 
te nombre la Rama Regente del Reino, 
•a ha servido disponer: 

i-° La palabra prófugo debe eplloarse 
única y exclusivamente á los mosos á 
quienes se refiere el art. 87 de la ley do 
Reclutamiento, y á los qne después de 
haber sido sorteados no reciben los pases 
ton les prescripciones del Código de Jus
ticia militar referentes á la deserción, se» 
tfo so dispone en Real orden do 4 de 
Abril de 188». 

*•• Estos prófugos ingresarán en Caja 
* las épocas qne taxativamente previene 
U Real orden de 25 de Mayo de 1892. 

3* Loe mosos comprendidos en la 
Penalidad qne expresa el art. 30 de la 
Í 07 do Reclutamiento, son los qne no han 
d d o incluidos en el alistamiento, y éstos 
**en admitidos en Caja en las feohaa y 
*n los requisitos qne se detatlan en Rea-
*« órdenes de 1 .• de Agesto da 1890, 31 

de Dioiembre de 1891 y 19 de Enero d i 
urno. 

4.* En ningún caso se oomprenderé 
en la misma clasificación é los prófugos 
y é los mosos no incluidos en alistamien
to, una ves qne los primeros sirven en 
Ultramar eon recargo y no pneden redi
mirse, según el art. 89 de la ley, y los 
segundos han de permanecer en Olas en 
Ultramar cuatro anos, teniendo derecho 
á redimirse oon arreglo á le Real orden 
de 24 de Mayo de 1888. 

8.° A los denunciantes de mosos com
prendidos en la penalidad del art. 30, se 
les aplioarin los beneficios del art. 31 de 
la ley, y á los que denuneien prófugos 
las ventajas que especifica el art. 100 y 
Real orden de 5 de Agosto de 1892. 

9 9 Partiendo los errores de in ter pro
testen, de las disposiciones diotadas a ©er
oe del particular doade la publioación de 
l a ley de Reclutamiento hasta el dia, de 
eonidgnarse en ellas que existo una per-
feote relación entre los artieulos 30, 31, 
87, 89, 97 y 100, siendo ssí qne loe dos 
primeros no tienen analogía eon los s i 
guientes, y de aplicarse le denominación 
de prófugos á mozos no> alistados, error 
qne aparece repetido en lea Reales ó rde
nes de 9 de Dioiembre de 1891 y 27 do 
igual mes de 1893 y en otras de anos an
teriores, publicadas en la Gaceta de Ma
drid* deben ajustarse en lo sucesivo los 
procedimientos del ingreso en Caja á les 
disposiciones respectivas que se eitan en 
esta eironlar, estableciendo les denomi
naciones que en cada caso correspondan 
á denunciantes y deounoiados, según los 
artieulos de la ley en que se hallen com
prendidos. 

7.* ' Los Gomendantes en J en de los 
Cuerpos de Ejército diotarán las órdenes 
oportunas para qne cuantos denunciados 
ingresen en les sones sean identificados, 
reeonoeidoB y tsliados, ya sean prófugos 
ó comprendidos en la penalidad del ar
ticulo 30, aplicando en su caso las pres
cripciones de )as Realea órdenes de 4 do 
Julio de 1890 y 13 de Febrero de 1892. 

De orden do S. M. lo digo á Y . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . B . muchos años. Madrid 
94 de Abr i l do 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Bèffa... 

(Oe*** da 27 A W U S4) 

G O B I E R N O C I V I L 
ejssmSpSJSpV 

Mina» 
A consecuencia de lo solicitado por la 

Delegación de Haciende de esta provincia, 
se ha diotado por este Gobierno eon este 
feoha el siguiente 

Decreto 

Visto el oficio de la Delegaoión de Ha-
ofenda de esta provincia, focha 20 del ac
tual, solicitando la «elucidad de las m i 
nes La Rescatada y Ampliación de la mis-
tna, de. mineral sulfato de sosa, sitasen 
término de Arenjues, por no haber satis
fecho el dueño el pago del canon de su
perficie durente ouatro trimestes; en vir
tud de lo dispuesto en el art. 23 del de
creto-bases de 29 de Dioiembre de 1868, 
y en el 13 de la Instrucción do 9 de A b r i l 
de 1889, queda foneeldo este expediente y 
caducadas las concesiones de estas minas. 

Loquesebsoe público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en les vigentes disposiciones 
de mlneria. 

Madrid 31 de Marso de 1894.==E1 Go
bernador, M. E l Duque de Tememos. 

En el expediente de registro de la 
mina de hierro y otros metales, titulada 
Sorpresa, núm. 373, sita en término de 
Gargauta, se ha diotado por este Gobier
no, y oon la misma feoha, el siguiente. 

Decreto 
No habiéndose presentado por el re

gistrador de la mina de hierro y otros 
metales titulada Sorpresa, núm. 373 del 
término de Garganta, en el pleso qne la 
ley señala, el papel de reintegro oorrea-
pondiento para l a expedición del título de 
propiedad de la misma y dereohos de ex
pediente; en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 64 de l a ley vigente, vengo 
en declarar eaneelado el expediente de 
registro da la expresada mina, y franco y 
regUtrablo el terreno solieitado para la 
misma. 

L o qué en oomplimiento de lo preve
nido an las vigentes disposiciones se hace 
público por medio de este periódico ofi
c ial . 

Madrid y Abr i l da 1894.— El Gober
nador, M . E l Duque de Temamos. 

En el expediente de registro de l a 
mina de hierro titulada La Armonía, 
número 376, sita en término de Garganta, 
ae ha dictado por este Gobierno y oon l a 
misma feeha, el siguiente 

Decreto: 

No bebiéndose presentado por el re
gistrador de la mina de hierro titulada 
La Armonía, núm. 376, del término de 
Gargente, en el plexo que la Ley señala, 
el papel de reintegro eorrespondiente para 
la expedición del título de propiedad de le 
misma y dereohos de expediente, y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 64 do la ley vigente; vengo en decla
rar oaneelado el expediente de registro do 
le expresada mina y franco y registrable 
el terreno solicitado pera la misma. 

Lo que en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes se heoe público en este 
periódico oficial. 

Madrid y Abr i l de 1 8 9 I . « E 1 Gober
nador, M . E l Duque de Temamos. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

D. Gsmllo Posxi y Geotón, Cabel len 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de A d 
ministración y Seoretario do la Excelen
tísima Diputación y Comisión provincial 
da Madrid. 

Certifico que en la cestón celebrada por 
l a Comisión provinoialen 20 del aotnal, da 
conformidad con el Sr. Comisario de Gue
rra de Madrid, acordó, en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 16 de Septiembre 
de 1848, 22 de Marso de 1850 y 9 de Agosu 
to de 1877, que los suministros hechos 4 
las fuerzas del Ejéroito y Guardia c i v i l por 
loa pueblos de esta provínote, durente e l 
mee eetuai, son á los preoios siguientes: 

Ptos. Cents. 

Raoión de pan 0*26 
Idem de cebada 0'6A> 
Idem do paja 6*99 
Litro de aceite 1*1« 
Kilogramo de carbón 0 ( l f 
Idem de lefia. 0 0 3 

T para qne conato, do oonformidad eon. 
lo acordado y i loa efectos prevenidos e n 
las diaposioiones citadas, expido la j c a n f 



«ente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid A 33 de Abr i l da 
Í894.—V.* B.°: MatbeU—Gem'lo Fosst. 

Sesión del 16 de Ábrü de 1894 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo. — 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Al varez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo y revisión 
de los años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazolde 1894 

Caramanchel Alto 
5 Juan Antonio Tovares Baeza.— 

Soldado sortea ble por haber resulta
do el padre útil para el trabajo. 

Garabanchel Bajo 
25 Fra nciseo García Zoflo. —Util 

eondicionalmente. 

Fuen labrad a 
14 Dionisio Aguado Naranjo.— 

Util eondicionalmente. 

Torrejon de la Calzada 
1 Pablo José Dorado Gómez.—Ta

lla, 1*525 rain.: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

Torrejon de Velasco 

1 Marcelo Serrano Alcalde.—Ta
lla, 1(520 rara.: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

Congreso 
54 Pedro Granados Durandegui. 

—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

75 Manuel Millán Chavarría.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Audiencia 
48 Severiano Ortega Cuadrado. 

—Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

216 Cristóbal Mauricio Pérez Blas
co.—Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Camama 
3 Antonio González Sandoval (co

nocido por Clemente).—Soldado sor
teable por haber dado la talla. 

Tielmes 
2 Laurentino Polo Pozo.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 
se* 

Leganéa 

15 Rosendo Mauro Mauriz.—Ta
lla, i'410 muí . : excluido totalmente. 

Reemplazo de 1893 

Alooroón 
2 Alberto Esteban Millán Pasero. 

¿—Exceptuado: continúa recluta ón 

depósito, comprendido en el caso 2* 
del art. 69 de la ley. V 

Garabanchel Bajo 
6 Santiago Nieto de las Horas,— 

Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

11 Paulino Sacristán Sinjordín.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

12 Ignacio Manuel González Ca
sero.— Inútil: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 66 de la ley. 

19 toreto Nágera Hernández.— 
Talla, 1*570 mm.: reconocido útil 
condicional mente. 

24 Pablo Antonio Martínez Nú-
ñez.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

28 Pedro Serrano Maña.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito, comprendido en el caso l .* del 
artículo 69 de la ley. 

Casarrubuelos 

2 Victoriano Serrano Recas.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Ramón Tartalo Naranjo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso l . 9 

del art. 69 de la ley. 

Ciemposueloe 
1 Blas Díaz Martínez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 11 del ar
tículo 69 de la ley. 

2 Gumersindo Rodríguez Torres. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

7 Juan Santiago Barriguete.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

9 Emilio José García Barrio.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

17 Angel Barrigueta García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1." 
del art. 69 de la ley. 

18 Anastasio de Oro Moral.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, como comprendido en el caso 
2.° del artículo 69 de la ley. 

I 
Carabanchel Alto 

1 Matías Martín Rojas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2 0 del ar
tículo 69 de la ley. 

5 Mariano Muñoz Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2 0 

del art 69 de la ley. 
7 Zoilo Eustaquio Salcedo López, 

—Exceptuado: contiuúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.* del art. 69 de la ley. 

10 Agustín Julián Rodríguez Tor
nero.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art 69 de la ley. 

11 Cándido Herrán Llanos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 60 de la ley. 

12 Angel Merinero Baeza.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

Fnealabrada 
6 Amadeo González Fernández. 

—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

9 Victor Pérez Navarro. - Inútil: 
continúa de recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art 66 de 
la ley. 

11 Antonio del Peso Hernández. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

14 Mauricio Martín Galán.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

Getafe 
6 Casto Garrote Alfonsel.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

7 Hipólito Arenas López.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta en de-. | 
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

11 Cipriano Gutiérrez Zapatero. 
—Exceptuado: continuado recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

13 Pedro Martín García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

16 Quintín Blanco Zapatero.— 
Talla, 1*510 mm : continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

17 Valentín Benavente Fernán
dez.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

Grifión 
1 Antonio Serafín Ajenjo Días.— 

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

2 Críspulo Antonio Vivar y V i 
var.—Inútil: excluido totalmente, 
comprendido en el caso 2.* del ar
ticulo 63 de la ley. 

3 Marcos Casimiro Caballero Cas
tellanos.—Exceptuado: continúa de 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 6.° del art. 69 de la ley. 

Leganés 

I Benito Gómez Alonso.—Talla, 
1*530 mm.: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.c 

del art. 66 de la ley. 
II Melitón Dorado Callejo. —Ta

lla, 1*530 mm : continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.°del art. 66 déla ley. 

14 Gregorio Mingo Simón.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

15 Anastasio Toribio Maroto.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.9 

del art. 69 de la ley. 
17 Nicasio Cuadrado Martín. — 

Talla, 1*520 mm.: continúa de reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

20 Claudio Cuadrado Callejo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

23 Jacinto Maroto Soto.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito, com
prendido en el caso 1 0 del art. 66 de 
la ley. 

24 Jacinto Muñoz La ra —Excep
tuado: continúa de recluta en depo
sito, comprendido en el caso 2 ° del 
art. 69 de la ley. 

26 Teodoro López Monzón. —Ex* 
ceptuado: continúa de recluta en de. 
pósito, comprendido en el caso 1. 
del art. 69 de la ley. 

27 Gonzalo Barrios Marín,—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en de» 
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

32 Miguel Pérez Montero. —Ex 
ceptuado: continúa de recluta en de
posito, comprendido en el caso 1 
del art. 69 de la ley. 

33 Eudosio de Loza Gallego.—Ta-
Ha, 1*540 mm.: continúa de recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

Moraleja 
2 Hipólito Martín Pimentel.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Mosto Je» 

1 Diego Pablo Torrejon González. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

2 Lucio Aguado Díaz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 José Iglesias San Martín.—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
su alegación. 

Pinto 
8 Patricio Gregorio García.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2/ 
del art. 69 de la ley. 

13 Clemente Carrero Salgado.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

15 Natalio Lago Núñez.— Talla, 
1*560 mm.: Inútil. Continúa de re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.0 del art. 66 de la ley. 

17 Domingo de la Fuente Cande-
ñas.—Talla, 1*520 mm.: continúa de 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

Parla 
5 Antonio Hurtado y Hurtado. -

Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.9 

del art. 69.de la ley. 

San Martin de la Vega 
5 Juan Carrrasco Coca.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Serranil los 
1 Cesáreo González García.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.°del 
artículo 69 de la ley. 

2 Hermenegildo González Pra
dos.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito, comprendido en el ca
so 1.° del art. 69 de la ley. 

3 Feliciano García Benito.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1 •* 
del art. 69 de la ley. 

4 Pablo López García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depo
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

Titúlela 
2 Martín Sepúlveda Mateo. —Ex-

ceptuado: continua qe recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2/ del 
artículo 69 de la ley. 

Torrejon de Velasco 
8 Federico Gericó Prados.—Ex-



ptuado: continúa de recluta en de-
ito, comprendido en el caso 1.° del 
calo 69 de la ley. 

9 Manuel Cobas Lasen.—Excep-
njdo: continúa de recluta en depósi-

comprendido en el caso 10. del 
'culo 69 de la ley. 

13 Juan Castillo Rodríguez.—Ex-
ptuado: continúa de recluta en de-
sito, comprendido en el caso 1.* 

el art. 69 de la ley. 

Villa-verde 
5 Anastasio González Zapatero.— 
xceptuado: continúa de recluta en 
opósito, comprendido en el caso 9.* 
el art. 69 de la ley. 

Valdemoro 
2 Cándido del Río Nieto.—Excep-

aado: continúa de recluta en depósi-
comprendido en el caso l.° del ár

enlo 69 de la ley. 
3 Faustino Expósito Gálvez.— 
ce ptuado: continúa de recluta en 

epósito, comprendido en el caso 2.° 
el art. 69 déla ley. 
14 José Agustín On ti veros Ba-
anco.—Exceptuado: continúa de 

ecluta en depósito, comprendido en 
1 caso 2.° del art. 69 de la ley. 
16 Agustín Dávila López.—Ex-

eptuado: continúa de recluta en de-
sito, comprendido en el caso 2.° 

el art. 69 de la ley. 
Hoaptolo 

371 Rafael Cristóbal del Río.— 
ldado sorteable por haber resulta-

o útil. 

Reemplazo de 1892. 
Alcorcen 

2 Dionisio Lázaro Millán Plaza.— 
Exceptuado. Talla, 1*535 mm.: con-
inúa recluta en depósito, compren
dido en los casos 1 ° y 2.0 de los ar
tículos 69 y 66 de la ley. 

Batres 

2 Alejandro de la Pompa Córdo
ba.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

Carabanchel Bajo 
3 Evaristo Victor Palomeque Ena

morado.—Talla, 14540 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

7 Millán Pío de la Cruz López 
Diaz.—Talla, 1'540mm : continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

8 Manuel Urueña Latorre.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

23 Eusebio Leocadio Robustiano 
Diez Huete.—Inútil: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el ca-
~>1.* del art. 66 de la ley. 

24 Lucio Salazar Pérez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

25 Félix Lucio Manuel Sánchez 
Muñoz —Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1. ° 
del art. 66 de la ley. 

27 Eugenio Oropesa Abaladejos. 
--Exceptuado: continúa recluta en 
opósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 6W de la ley. 

Carabanchel Alto 
9 Carlos Hernández Oliva.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depo
rto, comprendido ea el caso 1. del 
*rt. 69 de la ley. 

12 Lorenzo Mariano Meló Pi aga
rrón.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1." del art. 69 de la ley. 

13 Juan Federico García López.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

Glempoeaeloa 
3 Vicente Gutiérrez Molina.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso i .* del 
art 69 de la ley. 

5 Angel Díaz Hernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 3.° del 
art. 69 de la ley. 

10 Emeterio Matías Avila Carra
lero.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
3.° del art. 69 de la ley. 

12 Casimiro Barbalimpia Trom
peta—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° dol art. 69 de la ley 

22 MatíasGonzález Ortiz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

26 Anselmo Rodríguez González. 
—Talla, 1*530 mm.: continúa reclu
ta en depósito comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

27 Victoriano Carrero García.— 
Talla, 1*500 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

30 Bonifacio Megfa Moreno. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 11.° 
del art. 69 de la ley. 

Caaarrubuelos 
2 Secundino Nieto Garoz. —Ta

lla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 66 de la ley. 

Fuenlabrada 
2 Ignacio Martín Aguado.—In

útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

5 Leandro Muñoz González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

15 Eugenio Romeral Sanz.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

Jetafe 
3 Marcelino Herreros Butrague-

ño.-r-Talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

5 Patricio Vizoso Novo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

8 Justo Rodríguez Gutiérrez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

28 Mariano H'irtado Paz. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l .° del 
art. 69 de la ley. 

Griñón 
3 Tomás Vivar González.—Ta

lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. . . _ 

4 Pedro Barrero Días.—Excep
tuado: continúa .recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 69 de la ley. 

Leganés 
2 Benito Sánchez López.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

3 Julián Toribio Toribio.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso í , ° del 
art. 69 de la ley. 

4 José Gómez Cuadrado.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

10 Pedro Vela Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

12 Manuel Díaz Castaño.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Moraleja 
1 José Rodríguez Díaz.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Móstoles 
1 Gumersindo Ortiz Montero.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

o* Modesto Manzano Rodríguez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

11 Eloy Montero Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso l .°del ar
tículo 69 de la ley. 

13 Francisco Hernández García. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Pinto 
4 Clemente Armengol Gómez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

6 Emilio Batres García. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

9 Lucas Batres. —E xc e p t u a d o: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 6.° del art. 69 
de la ley. 

10 Gregorio lastra Aguado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

12 Isidro Gregorio Pérez.—Ex
ceptuado: continua recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley 

13 Alejo Torrejón García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
articulo 69 de la ley. 

San Martin de la Vega 
3 Desiderio López Alonso.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 11 del 
artículo 69 de la ley. 

Serranillos 

5 Agapito Fernández González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 dé la ley. 

Torrejón de Velasco 
2 Manuel Delgado Campos.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
articulo 69 do la ley. i. 

3 Martín Salas Castillo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Florencio Delgado Gallego.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.a 

del art. 69 de la ley. 
10 Mamerto Cubas Rodríguez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

Titúlela 
2 Dionisio Carrascosa Sáez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

7 José Pérez Ceballos.—Soldado 
sorteable por haber cesado su excep
ción. 

Vil laverde 

2 Doroteo Î a borda Gariza. — Ex-*-
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

5 José Jiménez Días.—Talla, 1 *525 
mm : continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo 66 de la ley. 

6 Eloy Ambrosio Zapatero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Valdemoro 
6 Esteban Nieto Márquez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

12 Angel Sánchez Sai.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 69 de la ley. 

13 Tomás del Olmo Barranco.— 
Exceptuado: continúa recluta en9de
pósito, comprendido en el.caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 

Reemplazo de 1891. 

Alcorcón 
1 Ignacio López Puentes.—Talla, 

1*540 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que dispone el caso 2.° deí 
art. 66 de la ley. 

2 Nicolás Plazo Pontes.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

4 Miguel Gregorio Burgos Gon
zález.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Talla, 1*540 mi
límetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que dispone el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

6 Juan Díaz Huecas.—Exceptua
do con arreglo á los casos 7.° y 9. a 

del art. 69. Cumplió las tr̂ s revisio
nes que previene la ley. 

Carabanchel Bajo 
7 Manuel Guío Ugena.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumpliólas tres revisio
nes que previene la ley. 

11 Benito Arias Romeral.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumpliólas tres revisiones 
que previene la ley. 

13 José García García.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

21 Pedro Toral Agustí—Excep
tuado con arreglo al caso 1.* del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. - u 
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Ciempoamelos 
l * * León Díaz Martines.—-Excep

tuado coa arreglo al caso 11.* del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Carabanchel Alto 
2 Anselmo Claudio Martínez f— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

6 Clemente Tenaguillo Gómez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley* 

$ Nicomedes Gara ya Barroso.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1." 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

í l Santos Marcos Adán.—Excep
tuado con arreglo al caso 9.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Casarrubuelos 

J^2 Ruperto Yuste. — Exceptuado 
con arreglo al caso 2.9 del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Fnenlabrada 
2 Ramón Cobos Echevarría.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

14 Juan Bautista de la Vieja Fa
riñas.—Exceptuado con arreglo al 

'caso 1.a del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que proviene la ley. 

15 Mariano Fernández Pérez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

20 Santiago Hurtado Hernández. 
—Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Oetafe 
2 Anastasio Rodríguez Hernán

dez.—Exceptuado con arreglo al ca
so 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

3 Antonio López Vicente.—In
útil: Exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone el caso 1." del art. 66 de 
la ley. 

9 Juan Pascual Muñoz.—Inútil. 
Exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que dis
pone el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

16 Pablo Alfonsel Martín.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

28 Victoriano Pastor Herrera.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

34 Marcos Martínez Moreno.— 
Exceptuado* con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Qrlflóa 
1 Cecilio del Dulce Nombre Asen* 

jo Barrero.—Exceptuado con arreglo 
al caso 1.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

2 Julián Navarro Ajenjo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

I 

2 Vicente García Rodríguez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
•del art 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

/• 
\ 

3 Leopoldo Lunar Collado. —In
útil.: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone el caso l.< del art. 66 de 
la ley. 

4 José Saturnino Andonegui.— 
Exceptuado con arreglo al caso 5.° 
del ai% 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

5 Santiago Alvarez Molina.—Fa
lleció. 

12 Cipriano Pérez Martín.—Ex
ceptuado Gon arreglo al caso 1 ° del 
art. 69, Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

15 Tomás Maroto García Higuera. 
—Talla, l'A530 mm.: exento de res-
pousaMüdad por haber cumplido las 
tres revisiones que dispone el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

18 Domingo Prados Santa María. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

20 Froilán Izquierdo López:—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

«tostóles 
1 Claudio Caballero Fernández. 

—Talla 1*530 mm.: exento de res
ponsabilidad por babor cumplido las 
tres revisiones que dispone el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

3 Mariano Reyes Jodino.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Parla 
3 Vicente Hurtado Vello.—Ex

ceptuado con arreglo al caso 1.* del 
art. 69 Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

9 Valentín Sacristán Fernández. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que dispone el caso 1 ° del ar
tículo 66 de la ley. 

Plato 
1 Joaquín Pardo Cruz.—Excep

tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Inútil: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que dispone el caso 1.0 del 
art. 66 de la ley. 

2 Ildefonso Cano Mora.—Talla, 
1*530 mm : exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que dispono el caso 2.* del 
art. 66 de la ley. 

7 José León Díaz.—Exceptuado 
con arreglo al caso 1.° dol art. 69. 
Talla, 1*540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que dispone el caso 2.• del 
art. 66 de la ley. 

8 Julián Pascual Ballesteros.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

9 Guzmán Ce bal los Gómez —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

17 Federico Rispal Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Serranillos 
2 Ricardo Fernández Fernández. 

-Talla, 1*540 mm : exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que dispono el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

3 Valeriano, ernández Sellé*.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
4el art, Qipplió las tres e l i 
siones que previene la ley. 

5 flernarflipa FernándezGamfcoa. 
—Exceptuado con arreglo al caso i.° 
dej art. 09, Cumplió las tres revi&io*, 
nes qué previene la ley», 

6 Miguel Fernández Martín. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 6& Cumpliólas tres revisio
nes quo previene la ley. 

Titúlela 
3 Manuel José María Joaquín So

ria no QercadUlo.— Exceptuado con 
arreglo al caso 1.° dei art, 69. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la ley. 

5 Nemesio Castillo Robles.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que dispone el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Torrejón de Velaaoo 
1 Félix Luis Salas Cubas.—Ex- • 

ceptuado con arreglo al caso 1.° del ¡ 
art. 69. Cumplió las tres revisiones ' 
que previene la ley. 

3 Isidoro Salas Ponce.—Excep
tuado con arreglo al caso 1,° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Valdemoro 

5 Julio Jiménez Torrijos.—Bxc6(K 
tuado con arregla al caso i . 9 del arJ 
tf culo 69. Cumplió las tres revisión* 
que previene la ley. 

9 Angel Arias Carrero—ExcepJ 
tuado con arreglo al caso l . °de l aiw: 
tíeolo 69. Cumplió las tres revisión*' 
que previene la ley. 

11 Clemente Orihuela del Sol.Jü 
Inútil: exento de responsabilidad por. 
haber cumplido las tres revisión* 
que dispone el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 
. . . . . . . . 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1894 

Logroño 
Cecilio Santa María Uvierna.-

Talla, 1*600 mm. 
Con arreglo á lo que dispone el 

art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresú 
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el falla 
diotado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión—El Vicepre
sidente Miguel Mathet. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Tesoreria de Hacienda ele la provincia de Madrid 

P a r t i d o d e A l c a l á d e H e n a r e s 

RECAUDACIÓN DH OONTRIBUGIONB*.—CUARTO TRIMESTRE DE 1 8 9 3 A . 9 4 . 

L a cobranza de l a contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al cuarto trimestre del a3o económico de 1893 A 94, ten
drá lugar ea los días que á continuación se detallan, con expresión de los Cobrado
res suzlliares para verificarla. 

Cobradores Pueblos 

P. Eusebio Galeote.. 
D. Francisco Galeote 
D . Ventora Alonso... 
D . Darío Alonso 

Alcalá de Henares. 
JAjalvir 
|Algete 
Ambito 
jAnohuelo 
Barajas de Madrid 

(Camarina Esternelas, 
Campo Real 
Canilla* 
Canil lejas. . . . . . 
Cobeña • •• 
Corpa « 
Costada.... 
Daganao 
Fresno de Tor ote 
Fuente el Saz , . . ' 
Loeches 
L a Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo < 
Nuevo Bastan 
Orusoo 
Paracuellos 
Voznéis de las Torres 
Pozuelo del Bey 
Ribas de .larama . . 
Ribatejada 
San Fernando. 
Sautorosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero. 
Valdeolmos 
Valdetorres.. 
Valdileeha 
Val verde. 
Vallecae 
Vel i l la de San Antonio 
Vioálvaro 
Vi l la lv i l l a 

[Villar del Olmo 

Días de cobranza 

|3, 4, 6 y 6 de Mayo. 
'16717 de id . 
11 7 13 de id . 
14 7 15 de le . 
20 7 21 de id . 
10 711 de 14. 
1.° 7 2 de id . 
20, 21 7 22 de id . 
7 7 8 de id . 
87 4 de id . 
9 7 10 de id . 
18 y 19 de id. 
* 7 10 de id . 
16 717 de id. 
14 7 16 de id. 
5 y 6 de id . 
4 y 6 de id. 
16 7 17 de id . 
22 7 23 de id . 
1.° y 2 de id . 
6y7deid. 
1/7 18 de i d . 
18 7 14 de id. 
8 7 9 de id. 
15 7 16 de id . 
1.° 7 2 de i d . 
11 7 12 de id . 
1.° 7 2 de id. 
9 9 10 de id . 
20 7 21 de 14. 
5 7 6 de id 
3 7 4 de 14. 

|24 y 25 de i d . 
8744eid. 
7 y 8 de id. 
20 7 91 de id . 
2 y 3 de id. 
7, 8 v 9 de id . 
6 y 7 de id . 
1.* y 2 de id , 
18 y 19 de 14. 
Idem, id . 

Lo qua ss enuncia en el BOLRTÍN OFICIAL para ooaoolmiento de los oontribujren4*' 
Madrid iO ds Abr i l de 1 8 9 4 . » E l Recaudador. Juan Pablo Rubio. 

J 
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Z o n a d e C o l m e n a r V i e j o 

COARTO TRIMESTRE DB 1893 A. 94 

La recaudación de lee contribuciones del trimestre corriente, tendrá lugar en loe 
siguientes: 

P U E B L O S D i a i 

Jrnensr Viejo 22, 23, 24 y 25 de Mayo. 
leobeadas 25 y 26 i d . 

srril 16 y 17 Id. 
_ l o 18 y 19 id . 
¡hsmartin 7 y 8 i d . 
¡hozas de la Sierra 20 y 21 id. 
íaen«&rrsl ' . . 3, 4 y 5 i d . 
juadalix de la Sierra. 1.°, 2 y 3 id. 
fortaleza 11 y 12 id . 
Joyo de Manzanares 14 y 15 id . 
(inzanares el Real 20 y 21 id. 

lores de la Sierra 11, 12 y 13 id. 
(oler (El) 28, 29 y 30 i d . 
loralzarzal 18 y 19 id. 
iiTseerrada 16 y 17 i d . 
pedrssuela 5 y 6 i d . 

Agustín 26 y 27 id . 
_ Sebastián de los Reyes 23 y 24 id . 

.Jamanes.... 9 y 10 id . 
r*ldepiélag08 7 y 8 id. 

Lo que se annnoia para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 24 de A b r i l de 1894.=E1 Recaudador, Juan García. 

P a r t i d o d e O n i n o n ó " n 

RECAUDACIÓN DB PONTRIBUCIONES.—-CUARTO TRIMESTRE DE 1893 á 94 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho t r i -
aestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que a 
ratinuación se detallan: — 

Cobradores Pueblos 

I.Manuel Villechenous. 

Aranjuez 
Arganda 
Relmonte de Tajo.. 
Rrea 
CarabaSa 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. 
Estremerà 

1: S Ä ; : : : : : * • 
). Federico Sánchez Morata. 

Perales de Tajuiía 
Tielmes 
Valdaraoete 
Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarcjo 
Villaconejos 

P a r t i d o d e O e t a t e 
RECAUDACIÓN DE CONTHIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DB 1893 á 94 

L a cobranza de la contribución territorial ó industrial correspondiente á dioho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

Alcorcón , 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Rajo 
Casarrubuolos . . . 
Ciempozuelos . . . . 

ICubas 
. IFuen labrada. 

lGetafe 
D. Raimundo Rodríguez. Griñón 
D. José R r n l l . (Humanes 
D. Máximo Garro te . . . . . - .{Léganos 
D. Juan Garrote 

D í a s de cobranza 

Moraleja 
ÍMóstoles 
IParla 
Pinto 
San Martin de la V e g a . . 
Serranillos 
T i t u l c i a . . . . . . . . . . . . . . 
Torrejón de la Calzada. 

1 Torrejón de Velasco. . . . 
i Val demoro 
lVillaverde 

11 y 12 de Mayo. 
l.° y 2 id . 
6. 7 y 8 id . 
Idem. 
13 y 14 id. 
3, 4 y 5 id . 
15 y 16 id . 
20, 21 y 22 id . 
15, 16 y 17 id . 
17, 18 y 19 id . 
5 y 6 id. 
3, 4 y 5 id. 
3 y 4 id . 
8, 9 y 10 id . 
7, 8 y 9 id . 
10, 11 y 12 id . 
l.° y 2 id . 
Idem. 
18 y 19 id. 
11 y 12 id . 
3, 4 y 5 id . 
7, 8 y 9 id. 
i . ° y 2 id . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 20 de A b r i l de 1894.=El Recaudador, Vicente Bru i i . 

Z o n a d e T O r r e l a g r u n a 

CUARTO TRIMESTRE DE 1893 A 94. 

Itinerario de los días en que habrá de tener efecto l a cobranza de la contribución 
territorial ó industrial por el Recaudador D. Miguel Rernardini y los Auxiliares ana 
á oontinuaoión se expresan: 

Auxiliares 
Dias de cobranza 

7. 8, 9 y 10 de Meyo. 
16, 17, 18 y 19 id . 
3 y 4 id . 

u y 2 id . 
8, 9 y 10 id. 
10, 11, 12 y 13 id . 
5, 6. 7, 8 y 9 id . 
3, 4 y 5 i d . 
6 y 7 id . 
1.°, 2. 3 y 4 id. 
20, 21 y 22 id . 
18 y 19 i d . 
11, 12 y 13 id . 
6 y 7 id . 
i.° y 2 id . 
13, 14, 15 y 16 id . 
8 y 9 i d . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 20 de Abri l de 1894. = E i Recaudador, Vicente Bru l l . 

Z o n a d e S a n M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s ) 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DB 1893 L 94 

Días y horas en que se ha de efeotnar, en los pueblos de esta tona, la cobranza de 
contribuciones territorial é industrial. 

Recaudador Pueblos Dias Horas 

Joan Manuel Garcia, 
Eicu (1 ero ' 

1 San Martin de Valdeiglesias. 
Las Rozas de Puerto R e a l . . . . 

1 í~* anlrti.ntAd 

l . ° y 2 de Mayo. 
2 y 3 de id . 
4. 5. 6 y 7 de i d . 
8 y 9 de id . 
10, 11 y 12 de id . 
13, 14 y 15 de id . 
17, 18 y 19 de id. 

De ocho de 
la maSana 
á tres de la 
tarde. 

I 

l . ° y 2 de Mayo. 
2 y 3 de id . 
4. 5. 6 y 7 de i d . 
8 y 9 de id . 
10, 11 y 12 de id . 
13, 14 y 15 de id . 
17, 18 y 19 de id. 

De ocho de 
la maSana 
á tres de la 
tarde. 

Pueblos 

D. Gonzalo Martín 
D. Cándido Sanz 
D. Luis Hernanz t 
D. Saturnino F e r n á n d e z . . . | 
D. Valeriano F e r n á n d e z . . . 

Madrid 19 de A b r i l do 1894.=E1 Reoandador, J . Manuel García. 

Torrelaguna. . . . * 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Rerzosa 
Rerrueco (El) 
Rraojos 
Ruitrago 
Rustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia < 
Cervera de Ruitrago 
Garganta • 
Gargantilla • 
Gascones < 
Hiruela (Ls) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo • 
Lozoya • 
Lozoyuela < 
Madarcos 
Mangirón 
Montpjo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Ruitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Ruitrego 
Patones •• 
Pínula del Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafrfa '. 
Reduena 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada 
V i l 1 avieja 

Dias de cobranza 

2, 13 y 14 de Mayo. 
6 y 17 de i d . 
1 y 12 de i d . 
4 y 15 de id . 
y 6 de i d . 

y 2 de id. 
y 9 de id . 

9 y 20 de id . 
17 y 18 de id . 
13 y 14 de id. 
9 y 10 de id . 

y 5 de i d . 
11 y 12 de id . 
1.° y 2 de id. 

y 5 de id . 
12 y 13 de id . 
10 y 11 de i d . 
6 y 7 de id . 
13 y 14 de id . 

y 8 de id . 
12 y 13 de id . 
15 y 16 de id . 
10 y 11 de i d . 
15 y 16 de i d . 

y 4 de id . 
l . ° y 2 de id . 

y 10 de i d . 
i y 3 de id . 
8 y 9 de id . 
5 y 6 de id . 
14 y 15 de id . 
t.° y 2 de id. 
8 y 9 de i d . 

y 8 de id . 
y 5 de id . 

Idem Id. 
19 y 20 de i d . 
3 y 4 de id . 
16 y 17 de i d . 
3 y 4 de id . 
18 y 19 de id . 
6 y 7 de id. 
19 y 20 de i d . 
10 y 11 de id . 
17 y 18 de id . 
6 y 7 de id . 

Madrid 13 de Abr i l de 1 8 9 4 . » E l Recaudador, Miguel Rernardini. 



6 4f t 1 8 9 4 

Intervención de Hacienda de la provincia de M a d r i d 

I V I 

Relación de los compradores de lo» bienes desarmonizados cuyas obligaciones vencen en el mee de Mayo próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimiento de loe interesad» 

debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d loe puertas de las Casa» Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

• ' W 1 I 

VECINDAD COMPRADOR 

D . Manuel Aparicio 
Dionisio Gomes Mingo » 
Julian Prieto 
Francisco García Rinconada. 
Andrés Alcázar ... *• 

'Francisco Alcázar 
Agustín Damián '. 

E l mismo 
D . Francisco Miguelea y Fernandos, 
E l mis.ro 
D. Luis Gonzaga 

Pedro Nufies 
Ju l ián Tarduchy 
Jul ián Millán 
Rufino Sánchez - . . 
Joaquín Guzmán García 
Mamerto Oftate y Azafion 

E l mismo 
D . E m i l i o Gebrián 

E l mismo. . . . . . 
D . Emilio Cebrián , 

Madrid . . . 
Leganés 
Los Molinos 
Arganda . . . . . . . . . . . . . . Mu. -
Villare jo de Sálvanos . . . . 
Idem.. * " v 
Torrejón de Ardoa 
Idem 
La Cabrera 
Idem. 
Madrid. 
Idem 
Idem. 
Colmenar Viejo 
Carabanohel Bajo 
Cabanillas de la Sierra... 
Torrelaguna 
Idem • 
Arganda 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

{dem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Gregorio Riaza 
Antonio Mnñoz, 

E l mismo Idem.. 
D . Silvestre Gutiérrez Somosiérra 

Juan Husrta , | Torrelaguna. 
Adrián Rodrigo Chapinería 
José Antonio Selles. Cerceda ... 

E l mismo . Idem 
D. Ensebio Pestaña j Villarejo de Sa lvanés . . . . 

José García Escudero ¡El Prado 
E l mismo • • •! Idem 
D . Antonio Fernando Collado Mediano 
E l mismo.. . . Idem 
D . José Antonio Selles Cerceda 

C L A S E D E L A FINCA 

Urbana.. 
Rústica.. 
Idem.. . . 
Idem., 

Francisco Prieto. Gandul las . 
Pelegrin Morel 1 ¡Madr id . . . . 

....... 

dem. 
Idem ,'. 
Idem 
Idem 
Urbana. . . . . 
Idem 
Idem 
Rústica 
Urbana. , . . . 
Rústica 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
TcTem: 
Idem. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem , 
Ideas. 
(dem 
Idem 
Idem. . . . . . . , 
Idem 
Idem 

TÉRMINO 

Villarejo de Sálvanos.. 
Léganos . . . . 
Los Molinos 
Arganda.. 
Villarejo de Salvanés.. 
I dem. . . . , 
Torrejón de Ardoz 
Idem 
Redueña. «#. 
Idem 
Vi l la viciosa de Odón.. . . . 
Madrid 
Idem. 
Ceroedilla 
Carabanohel Bajo. . . . . . 
Cabanillas de la Sierrra. 
Torrelaguna. 
Idem.. . • 
Arganda 
Idem 
Idem 
Idem » 
Idem • 
Idem 
Idem. 
Somosiérra 
Oslos 
Chapinería 
Boalo. 
Idem 
Villarejo de Salvanés. . . . 
El Prado 
Idem 
Collado Mediano 
T J - — 
IUOUI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cerceda 
Gandnllas 
Talamanoa. 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas Cintino, 

Estado . . . . 
Idem. . . . . . .—»•• 
C l e r o . . . . , 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem» 
I d e m . . . . . . . 
Estado . -
ídem 
Idem 
C l e r o . . . . . 
Idem 
Idem. , 
Idem 
Idem . . . . . . . . . .< 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Propios; . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 

75 a 
60 » 
76 » 
7 60 

77 25 
55 25 
60 » 
50 » 
28 56 
80 55» 

600 10 
16.651 » 
8.000 s 

87 50 
184 > 
12 75 
5 • 

20 SO-
ISS » 
85 » 
80 » 

166 > 
70 » 
40 > 
85 20 
61 20 

26 » 
26 » 

450 » 
1.002 » 
1,488 » 

500 » 
854" 10" 
524 50 
558-70 
60 50 

20 

Madrid 18 de A b r i l de 1894.=»E1 Interventor de Haciende. Fernsndo Gallego. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A f a n j i r t f n . 

Terminado el apéndice a l amlllars-
mlento de este distrito municipal, que .ha 
de servir de bsss pera el repartimiento de 
l a eontribneión de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico de 1894 á 
95, quede expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento,, por termino 
de qoinee días, á cootar desde la inserción 
del presento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los interesados podrán hacer las recla
maciones oportuoas durante dicho tér
mino. 

Manjirón 20 de A b r i l de 1894.=E1 
Alcalde, Severiano Blas. 

P a t o n e s 

E l a pendí co al amillaramieoto para el 
próximo año eeonómico de 1894 A 95, for
mado por el Ayuntamiento y Junte peri
cial, se halle terminado y expuesto al pú-
bllco en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Patones 24 de Abr i l de 1894.«El A l 
calde, Miguel SáuQhoz.— P. S. M . . Este
ban Bertolomé. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audienc ias te r r i to r ia les 

MADRID 

D. José Valverde y Orozoo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Rela
tor Seoretario de la de igual alase de este 
territorio. 

Certifico: que en el expediente de alar
des de csusss y sorteos cuatrimestrales de 
Jurados, correspondientes al año actual y 
sección primera de esta Audiencia pro» 
vincial, obra el acta que dice asi: 

En la v i l la y Corte de Madrid, á 20 de 
Abr i l de 1894, siendo le hora señalada, 
se constituyó en el local correspondiente 

' la secoióu primera de esta Audiencia pro
vincial , compuesta por el l imo. Sr. Presi
dente D. Enrique de Illsna y Mier y los 
señores Magistrados D. Antonio Alonso 
CasaSa y D. Vicente de Piniés, con asis
tencia de las partes qua al final se dirán, 
y habiéndose procedido con les formalida
des legales s i sorteo de Jurados que hsn 
de ver las causas que hsn de serlo ante 
dicho Tribunal, procedentes de los Juzga
dos de ls Latina y de le Audiencia de esta 
capital en el segundo cuatrimestre del 
corriente año, resultaron designados los 
señores siguientes: 

Jurados propietarios cábenos de familia. 

D. Pedro Martínez Guillen. 
Juan Lopes Mata; 
José González García. 
Vioente Huertas Serrano. 
Luis Calvo Rozas. 
Atanasio González Alvares. 
Ildefonso Gallego Gilvo. 
Manuel G i l Domínguez. 
Edoardo Rey García. 
Juan Pssoual Molina. 
Benito Gonsáles Ibánes. t 

Gabriel Lopes Anehuelo. 
Msnuel Hernández Vázquez. 
Juan Gsreia GR. 
Jjiaa Cerrión Paz. 
Cesáreo Días Hernández. 
Angel Alonso Póres. 
Agustín Anohuelo Ays la . 
Eugenio Roldan Rnis . 
Aadses Rodrigues Martín. 

Jurados propietarios capacidades. 

D. Nicolás Martín Galán. 
Franoisco García Rodrigues. 
Manuel López Sagudo. 
Franoisco Rodrigues Rey, 
Santiago Arroyo Zapatero. 
Leandro Alvares Torrijos. 
Santiago Peres Ssos. 
Domingo Vaca Mesa. 
José Angulo Morales. 
Emilio Muñoz Delgsdo. 
León Alonso Gsroís. 

Manuel Frutos Parra.. 
Ricardo García Castillo. 
Y lóente Rodrigues Martines. 
Pedro Gómez Rubio. 
Mateo María'Saos. 

Jurados supernumerarios cabezas de familia 

D. José García Altares. 
Franeiseo de Prado Fernández. 
José Blanco Huerta. 
José Días Abad. 

Jurados supernumerarios capacidades. 

D. Pautaleón Prieto de Castro. 
Angel Aguado da la Sierra. 
Transcurrido el sorteo aeordó la sec

ción que las sesiones del Tribunsl del 
Jursdo oomienoen 4 lss doce en punto de 
la tarde, debiendo empezar las de cada 
causa los dfás que á continuación se ex
presan: 

Causa oontra Tomás Sancho Salcedo y 
otro, por robo, el 21 de Mayo próximo. 

Causa contra Alejandro Carreras y 
otros, por robo, el 28 de Mayo. 

Causa contra Luisa Redondo Rodrí
guez y otra, por robe, el 1.° de Junio. 

Causa oontra Paulino Robledo, P° r 

homicidio, el 4 de Junio. \ 
Causa oontra Joaquín Doval y otra, 

por imprudeneis, el 7 de Junio. , 
Censa oontra José Aleóles, por robo, 

ei 8 de Junio. 

http://mis.ro


S á b a d o 2 * lte< A b r i l d e f 8 9 4 

G«uta contra Víctor ÜWffM» f otro 
jty, robo, el ib* do Juulo. 

Y caos* contra Manual Caereóles y 
ttrs, por cohecho, el 11 áh Junto. 

Cauis eontra Garlo» Sevilla, por robo1, 
ei H devMniO. 

También acordó la sección qae se re
mita al l imo. Sr. Presidente de la Audíen 
eia territorial eertifioaeión de este aeta, 
i fia de que pueda hacerse en a l ' BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia la publicación 
qpe previene la ley; que so libreo las ór
denes cor respondían tes á loa* Jueces d é 
instrucción de' la Latina y de la Audien
cia para las citación ce de los Jurados y 
laperoumerarios, en el término dequinee 
éítí, y oua ae extienda, es e l rollo da 
eade una de las ososas á qoo el alarde se 
refiere, certificación expresiva de los nom
bres de los Jurados electos, del día seña
lado para comentar las sesiones < del eua-
trhn'gtre, y del 4ía y hora' en que han 
ds comentar las do la causa á qne corres
ponde el rollo, y qne verificado so dé 
ensota con estos para acordar en oada uno 
lo demás que proceda. 

T para qne conste lo expuesto y asi
mismo que no se ha formulado recusación 
alguna, extiendo la presente que firman 
los señores de la Sala y el Ministerio F i s 
cal, y no los Letrados, por no haber oon-
enrrido al acto, de que certifico. =Enrique 
dé Illa na y Mier.=Antonio Alonso Gasa-
Sa.=V. de F r a l é e . « P . Vel l ido.—P. EL, 
Licenciado José María AparleL 

Y para qne conste y remitir al Ilus-
trísimo Sr. Presidenta de la Audiencia te
rritorial de esta Corte, expido y firmóla 
presente en Madrid á 21 de Abr i l de 1894. 

¡P. H . , Licenciado José María Aparici . 

D. Antonio Martines del Campó. M a 
gistrado de Audiencia Territorial de fuera 
de Madrid y Relator secretarlo d o l a d a 
esta Corte. 

Certifico: que en el sorteo celebrado el 
11 ds los corrientes para la designación de 
los Jurados qae en el próximo cuatrimes
tre deben conocer de las causas proceden
te! del Juagado de instrucción del distri
to de Boenavistai han sido designados los 
«ñores siguientes: 

Cabezas dé familia. 

|D. Franqisoo Zoilo Pardo. 
Victoriano Rodrigues Puebla. 
Alejo Guando Fernández. 
Matías Martines. 
Ildefonso Díaz Rodrigues. 
Liborlo Martín Delti . 
León García Ontiveros. 
José María Estrada. 
Garlos María Gayo. 
Eduardo Cuesta Sánches. 
Sinforiano Martín. 
Ensebio González Ortega. 
Pantaleón Dias. 
León Huerta Mercado. 
Melchor Sana Campos. 
Estoban Martin Fernandas. 
Pablo SanZ Gómez. 
Enrique Corbin. 
José Caldera Navarro. , 
Miguel Esteban Dnpuy. 

Capacidades. 
p« Joan Tableras. 

Camilo Ueeda Higuera. 
Eduardo Reyes Correde. 
José Sánchez Gnerra. 
Hanael Gutierres Postigo. 
Tel. sforo Díaz Flores. 
Antonio Salazar Boa; 

' Joséür ia r ta . 
Antonio Espina Capo. 
Antonio Gonsáles Alvares. 
Santiago Días Bealto. 
Simón Sánobez González. 
Diego Casaoo va, 
Teleaforo Maroto Casanova. 
Francisco yalenruela López. 
Ezeqotel García Ruít . 

Supernumerarios dé cabezas de familias. 

D. Alvaro Díaz. 
Baldomcro Elejido. 
Nicolás Espinóla. 
Román Escribano. 

Supernumerarios de capacidades. 

D. Federico Moreno Catorell. 
Antonio Quílez Rodrigues. 
Habiéndose señalado para la vista de 

las eausas del expresado Juagado los días 
que á continuación se expresan y hora de 
una de l a tarde: 

E l 18 de Mayo próximo, para la de la 
eansa seguida eontra José López y otro, 
por homioidio. 

E l 31 del referido Mayo, pira la de la 
causa seguida contra Gr i santo González, 
por homleidio. 

E l 2 de Junio próximo, para la cansa 
seguida contra José Fernandos, por ex-
pendí ció n de-moneda falsa. 

Loa días 7 y 8 del referido Junio, 
para i a causa seguida eontra Amal ia Te
jada, por corrupción de menores.' 

E l 14 del indicado Junio, para la causa 
seguida contra Franoiseo Ballesteros, por 
homicidio. 

E l 21 del expresado mes de Junio, l a 
causa seguida contra Martín V i l l a r y otro, 
por robo. 

E l 23 del repetido Junio, la causa con
tra Alberto Olmos, por delito de injurias 
cometido por medio de la imprenta. 
, Los dias 6 y 7 de Julio próximo, l a 

causa oontra Ramón Rico y otro, por fal
sedad, y los días 12 y 13 del mismo mes 
de Julio, la causa contra Antonio Barco-
ló y otro, por homioidio. 

Y para que conato y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid á 23 de A b r i l de 
1894.=P. H . , Licenciado, Antonio L i r a . 

Audiencias provincia les 

MADRID 

E n las actuaciones relativaa al sorteo, 
recusación, notificación y citaciones de 
los Jurados y' supernumerarios qne han 
de ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instructor del partido de 
Colmenar Viejo en oí cuatrimestre pró
ximo, aparece que verificado con arreglo 
á la ley el sorteo, fueron elegidos los J u 
rados siguientes: 

Cabezas de familia. 
D. Lnls González Vicente. 

Franoiseo González Uriarte. 
Ildefonso Ortega Gontilez. 
Ignacio Paredes Ros. 
Rufino Osete Vidales. 
Toribio Díaz Miguel. 
Jul ián Aguado de Aguado. 
Tomás Santos y Santos. 
Adrián Saos Montero. 
Luolo Palacios Rica. 
Ooofre Esteban Martín. 
Saturnino Jerez Colmenarejo. 
Bernabé Martín y Martín. 
Aniceto Gómez González. 
Zacarías Gooaáles Serrano. 

Manuel Vázquez Martín. 
Zacarías Capitán Lopes. 
Santiago López Crespo. 
Manuel M . Lozano Martin. 
Franoiseo Hernán Hernán . 

Capacidades. 
D. Eugenio Gutiérrez Martin. 

Eladio Leiro Frutos. 
Gabriel Morales Várela . 
Blas Altozano Berroobsa. 
Manuel López Silverde. 
Juan Galo Morales. 
Venancio Gómez Martin. 
Benito Asenjo Doblado. 
Enrique Altozano López. 
Mauricio García Crespo. 
Pásooal Domínguez González. 
Fructuoso Baeza Rubio. 
Braulio Sauz Esteban. 
Isidro González Rubio. 
Jacinto Sanz Martín. 4 

Manuel Baena Loma. 

Supernumerarios cabezas de familia. 

D. Jul ián Amor Navaoerrada. 
Vicente Montero Cruz. 
Manuel González Morcillo. 
Carlos Navaoerrada Díaz. 

Supernumerarios capacidades. 
D. Manuel Colmenarejo Crespo. 

Patricio López y López. 
Y se dietó l a siguiente providenciar 
Audiencia provincial.—Señores de la 

seooión 4.*: Gudal ,Riva, Loaysa.-Para ver 
y sentenoiar la oaosa seguida eontra F e 
lipe Martínez, por el delito de homicidio, 
procedente del Juzgado instructor de Col
menar Viejo, se señala el 21 de Mayo 
próximo; para la qne se sigue contra M a 
ría Manuela de Silva y otros, por el de
lito de robo, procedente de dioho Juzga
do, se señala el 22 del mismo mes de 
Mayo; y para la seguida contra Juan 
Montero Guíñales y otros, por homicidio, 
procedente del dicho Juzgado, los días 5 
y 6de-Junio próximo, todos á las doce y 
media de su tarde, en el looal donde esta 
Audiencia y seooión celebra sus sesiones. 
Anúnoiense en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia los nombres de los Jurados y 
supernumerarios que han sido designa
dos, asi como el sitio y los días señalados 
en los cuales deben aquellos presentarse 
para ver las oitadas oausas, redamando 
un ejemplar del número en que aquel 
anunoio se inserte, y expídase el oportuno 
despacho al Juez instructor de Colmenar 
Viejo, para que por medio do los Jueces 
municipales respectivos haga saber á los 
36 Jurados y 6 supernumerarios desig
nados por la suerte, que oonenrran, bajo 
l a responsabilidad establecida en el a r 
tículo 52, en los días y sitios señalados, 
para oonstituir el Tribnnal del Jurado 
que ha de conocer de las repetidas oau
sas, citándoles en forma y cuidando de 
devolver cumplimentados aquellos des
pachos. 

Madrid 21 de A b r i l 'de 1894 —Hay 
una r ú b r i c a . = P . S., Licenciado Zumá-
rraga. 

Lo qne se anuncia al público á los efec
tos prevenidos en el art. 48 dé l a ley es
tableciendo el Juicio por Jurados. 

Madrid 21 de Abr i l de 1894.—Por 
S», Licenciado Carlos d e Z o m á r r s g s . 

Juagados do p r imera tria tan OÍA 

P A L A C I O 
E n virtud de providencie del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito'de Pa

lacio de esta capital, y Escribanía del que 
refrenda, dictada en los autos de testa
mentaria dé Doña Margarita Blanoo y 
Riaño, hoy plesa separada sobre venta do 
Aucas, se saca á pública subasta vo lun
tarla la oasa sita en esta Corte, calle do 
la Pasión, núm 13 moderno, 24 antiguo, 
de lia manzana 73, bajo el tipo de 30.309 
pesetas 60 céntimos, deducidas las car
gas, no admitiéndose postura que no sea 
por el valor fijado; advirtiéndose, qoa 
para tomar parte en la subasta hay qua 
consignar en la meaa del Juzgado 500 pe
setas, cuya suma se devolverá, excepto al 
mejor postor; que para dieho acto se ha 
señalado el día 28 de Mayo próximo, i 
las dos de so tarde, en la Audiencia del 
Juzgado, y qne el pliego de condiciones 
y títulos de propiedad quedan de mani 
fiesto en la Escribanía para su examen 
hasta el acto del remate, debiendo con
formarse oon ellos el rematante. 

Madrid 23 de A b r i l de l894.=rV.° B . ° : 
Antonio Goyanes .aEl actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instancia del distrito de Pale
ólo de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe, y diotada en autos 
á instancia de Doña María Rodríguez Me-
gia y Rodríguez, sobre que se l a declare 
heredera abintestato de su hormona Doña 
Josefa, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
la oiudad do Linares el día 2 de Diciem
bre de 1885, se llama y emplaza por el 
presente edicto á los que se crean con 
igual ó mejor dereoho á los bienes que 
pudieren pertenecer á dloha finada, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta 
días'. 

Madrid 23 de A b r i l de i 8 9 4 . = V . ° B.°: 
Antonio Goyanes.=»Por mandado de su 
Señoría, Fernando Beltráo Aguado. 
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HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Jnez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente se olta, l lama y empla
za á Antonio Fernández Madrid, hijo do 
Josefa y de Santos, natural de Madrid, de 
sesenta y tres años de edad, viudo, alba-
S i l , que ha vivido en le oalle de Buena-
vista, núm. 26, y cuyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontadoa desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en los per iódi
cos oficiales, oomparesca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de loe Juzgados; 
calle del General Castaños, n ú m . 1, con 
el fin de ingresar á cumplir l a pena de 
ouatro anos, dos meses y un día de pre
sidio correccional que le ha sido impuesta 
por la Superioridad encausa que contra él 
y otros se ha seguido por el delito de robo; 
aperoibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A l mismo tiempo, rnego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoay oaptura del indicado sujeto, que 
es de estatura regular, pelo y barba cano
sos, cara larga, color bueno, ojos azules, 
oon bigote, y su oonduootón á la prisión 
celular á mi d¡aposición, oon el fin de que 
cumpla dloha pena. 

Dada en Madrid á 14 de A b r i l do 
1894.=aE. Méndet.=»El Escribano, P. H . , 
Vicente García. 



HOSPITAL 

Don Emil io Mondes y Muñoz, Jues de 
primero instsnols del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente oito, Hamo y empiezo 
á Daniel N . y Sera pío Lopes, euyos doml-
ellios y demás eirenstanoias personales se 
ignoran, para qne en el término de diez 
días, eontados desde el signlente al en que 
esta requisitoria se inserte en la ¿faceto de 
Madrid, comparezca en mi Ssla audien
cia, sits en el Palacio do los Juzgados, 
eslíe del General Castaños, oon el cbjeto 
de responder á los oargos que les resulten 
en la causa qus se les sigue por hurto de 
gsrbsnzos en la estsoión del Mediodís; 
apereibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y lesj parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y eneargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polieia Judioia|prooedan á la bns-
ea de los expressdos sujetos, poniéndolos 
caso de ser habidos á disposieión de este 
Juzgado, en la prisión oelular, porjhaber-
se decretado^8u prisión. 

Dado en Msdrid á 18 de Abr i l de 
1894.=E. Méndez. =>El Esoribano, P. H . , 
Vioente Garoía. 

D. Emilio Méndez y MuSos, Juez [de 
primers instancia'deljdistrlto del Hospital 
dojesta Corte. 

Porcia presente cito,Jllauio* y emplazo 
á Franoisoo deP Valle ¡Alma, nstural de 
Alicante, hijo ¿de Tadeo yJJJoaquina, de 
veintiocho años, soltero, cerrajero, oon 
doraioilio en ls travesía del Fúcar , 21, y 
ouyas señas personales son: eststurs alta, 
moreno, pelo osstaño, bigote rubio, ojos 
pardos, nsriz y boos regulares, y viste de 
artesano, para que en el término de dies 
días, oontados desde el siguiente s i en qne 
esta requisitoria se inserte en l a Gaceta 
de Madrid, comparezca eu mi Sala audien
cia, sits en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los cargos que le resulten en 
ls csusa que se le sigue por hurto de une 
esps; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l misino tiempo, ruego y enoorgo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
sgentes de la policía judicial procedan á 
l a busos del expressdo sujeto, poniédolo 
oaso de ser hsbido á disposición de este 
Jusgado. 

Dsda en Madrid á 20 de A b r i l de 
1894.=E. Méndez . sE l Esoribano, F r a n 
oisoo Cabrero de Frutos. 

L A T I N A 

E n virtud de providenoia del Sr. Jues 
de instrucción del distrito de la Latina, 
se olta y llama por la presente á Jeasro* 
Fel t ré y Pérez, vecino que fué de Velen-
ola, para que dentro del término de dies 
díss comparezca en dicho Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
osuss por falsedad de documentos; aper
cibido de sor deolarsdo rebelde. 

A l propio tiempo enesrgo á todas las 
Autoridades procedan á ls busca de dicho 
procesado, y caso de ser hsbido lo pon
gan eu ls cárcel á disposioión de este Juz
gado. 

Madrid 21 de Abr i l de Í 8 9 4 . = E1 Jues 
de Instrucción, J . Csrlos y A l i x . = E l Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

G E T A F E 

D. Maximiano Díaz y Casas, Esoribano 
de aetuaelones del Juzgado de primera 
iostaneia del partido de Getafe. 

Doy fé qoe en este Jusgado y por m i 
Escribanía se ha seguido un ineldente 
i instsneia de Doña Dolorea Paeheeo y 
Montoro, veeina de Valdemoro, sobre que 
se l a declare pobre para litigar oon su es
poso D. Ramón Chsperón y Ruis V i d a l , 
hoy de domicilio ignorado, en euyos au
tos se ha diotado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la v i l la de Getafe á 20 
de A b r i l de 1894. E l Sr. D. Miguel de En-
trsmbsssguss y Corsini, Jues de primera 
Instsnols de la misma y su partido, ha
biendo visto este incidente seguido entre 
partes, de una Doña Dolores Paoheeo y 
Montoro, mayor de edad, casada y veeina 
de Valdemoro, demandante, represen-
teda por el Procurador D. Victoriano Hur
tado y dirigida por el Letrado D. Juan 
José Ortis de Lansagorts, y de otrs, como 
demandado, su esposo D. Ramón Chapa
ron y Ruiz, vecino que fué de dioho pue
blo, hoy de paradero ignorado, y. por su 
rebeldía los Estrsdos del Juzgsdo y el 
Sr. Abogsdo del Estado, sobre que se la 
declare pobre para litigar eon su referido 
esposo. 

Fallo qus debo declarar y deelaro po
bre en sentido legal á Doña Dolores P a 
oheeo y Montoro, veeins de Valdemoro, 
psrs que pueda litigar como tal en el ju i 
cio de alimentos provisionales promovido 
por la misma eontre su esposo D. Rsmón 
Chsperón y Ruiz V i d s l , y en el plensrlo 
de slimentos definitivos; declarándola, en 
su oonseooenoia, oon dereoho á disfrutar 
de los beneficios que la ley dispensa á los 
de su clase, pero entendiéndose por shora 
y sin perjuioio de lo prevenido en los ar
tículos del 35 s i 39 de la misma ley. 

Asi por esta mi sentencie, euys eabesa 
y parte dispositiva se publicará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Miguel de Entram. 
basaguas y Corsini. 

Publloaoión.—Leíds y publiesda fué 
la sentencia snterior por el Sr. D. Miguel 
de Entrarubasagnas y Corsini, Jues de pri
mers instsnols de este psrtido, estando 
celebrsndo audienoia pública, hoy 20 de 
A b r i l de 1894, de que doy fe.—Ante mí : 
Maximisno Díaz.» 

Corresponde eon su original de que 
doy fe y á que me remito. 

Y psrs que conste y sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de ests provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento del deman
dado D. Rsmón Chaparon y Ruis V i d s l , 
expido el presente, visado por S. S., que 
firmo en Getafe á 20 de Abr i l de 1894.a 
V.° B . ° : E l Juez de primera instancia, 
Miguel de Eutrambasaguas.=Ante mí : 
Meximisno Díaz. 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor
sini , Juez de instrucción del partido de 
Getsfe. 

Por el presente, único edioto, se cite á 
Don Jorge Camarasa y Subirade, de se
senta y dos sños de edad, natural de Tra
go de Noguera en la provincia de Lérida, 
de profesión Farmacético, que estuvo es
tablecido en la vi l la de Fuenlabrada en 
el año de 1890, desde donde se ausentó, 
y hoy es de paradero y domicilio ignora
do; para que en los díss 11 y siguiente de 
Mayo próximo, á las doce de ls m a ñ s n s , 

comparezca en l a audiencia provincial da 
Madrid, seoeión 2.* á declarar eomo tes
tigo en el seto del juicio oral do la causa 
qus por denuncia falsa se sigue oentra 
Rafael Herreos y Gonsáles; bajo aperci
bimiento, si deja de comparecer, de incu
rrir en la multa que previene la Ley. 

Dado en Getafe 423 de Abr i l de 1894.— 
Miguel de Entrambasaguas. =«Por su man
dado, el aetuario, Inoeente Mondéjar. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereoede, Jnes munici
pal del distrito de l a Audiencia de ests 
Corts, se oits, llama y emplass á José 
Gullón la Huerta, de veintiún sños, coche
ro, enyaa demás circunstancias y actual 
paradero se ignoren, para que en término 
de segundo día eomperezoa en dioho Jus
gado 4 extinguir la pena impoesta en j u i 
cio de faltss; bajo aperoibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894=». V.° B . ° , 
Martin.—El Seoretario suplente, José 
Campo y Díss. 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Vieente Martin y Cereceda, Jues munici
pal del distrito de ls Audíeneia de esta 
Corte, se otta, llama y emplaza á Tomás 
Montero Hernandos, de veinte y siete 
años, jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero seignorsn, pera qoe 
en término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juiolo de faltes; bsjo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á qne hsys lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894 .=V.° B . ° 
M a r t í n . » E l Seoretario suplente, José 
Campo y Díss. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vieente Martín y Cereeeds, Juez munloi-
psl del distrito de ls Andieocis de esta 
Corte, se olte, llama y emplaza á Enrique 
López Fernández, de treinta sños, zapate
ro, y José Maris Gsrcía Cejudo, al bañil, 
euyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignorsn, psrs que en término de 
segundó día oomparescsn en dioho Juz
gado é extinguir le pena impuesta en 
juicio de fsltss; bsjo speroibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per
juioio á que hsys lugar. 

Msdrid 23 de Abr i l de i 8 9 4 . = V . ° B . ° : 
Mart ín.=EI Secretario, José Campo. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vicente Msrtin y Cereoede', Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corts, se cits, llama y emplass á Fran
cisco Alvsrez, de veintiséis sños, cuyas 
demás circunstsneiss y sotusl paradero se 
ignoran, para qoe en término de segundo 
dís oompsrezes en dioho Juzgado á prea-
tsr deolsración en juicio de fsltss; bsjo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio á qoe hsys logar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=»V.° I I o : 
Martiu.=El Seoretario, José Campo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoede, Jues munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cite, llama y empíese á Domin
go Peres Poi , de dies y Ocho sños, pape
lista, cuyas demás oircunstaneias y ac
tual paradero ss ignoran, pera qoe en tér

mino de segundo día comparezca en di. 
cho Jusgado á extinguir l s pena impae* 
te en juicio de faltes; bajo aperoibimiento 
de que si ae lo verifica l s parará el par-
juiolo á qoe haya logar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894.—V. 0 D.«: 
Martín. *m E l Seoretario suplsnte, José 
Campo y Dies. 

E n virtud de providenoia del Sr. Dos 
Vieente Martin y Cereeeds, Jues muoioi. 
pal del distrito de la Audienoia de esti 
Corte, se oits, llama y emplaza á Casi
mira Martines Mali l la y Josefs Bailón 
Sans, coyas demás circunstancias y ac
tual paradero ae ignoran, para qne en 
término de segundo día eomparezean en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894.=V.° B.°: 
Martín. =E1 Seoretario suplente, José 
Campo y Días. 

Juagados mil i tares 

MADRID 
D. Msnnel García Ortega, Capitán de 

Infantería agregado á la sona militar de 
Madrid, nú na. 58, y Juez instruotor del ex
pediente que de orden superior instruyo 
contra el recluta del reemplazo del año 
actual Manuel Córdoba López, por haber 
faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo en los diaa 6 y 7 del mes de 
Marzo ú l t imo. 

Por la presente, primera y última re
quisitoria, eito, llamo y emplazo al reclu
ta de ests sons Manuel Córdoba Lopes 
(a) Bocas, hijo de Vioente y de María, 
natural de Madrid, quinto eon el núm. 79 
del reemplaso del año actual por el dis
trito de la Audienoia de esta Corte, y enyas 
señss son las siguientes: estatura un metro 
700 milímetros, oficio oerrsjero, estado 
soltero, pelo castaño, cejas s i pelo, ojos 
pardos, naris grande, barba nsoieote, 
booa regular, oolor sano, frente espacio
sa, aire maroial, produooión buena; para 
que en el término de treinta dies, á con
tar desde la fecha de la publioaoión de 
ests requisitorio, se presente en este Jus* 
gado, situsdo en ests zons, á dsr sus des
cargos, pues de no hacerlo así se le decla
rará en rebeldía. I 

Enesrgo á todss Isa Autoridades, tan
to oiviles como militares, y en nombre de 
ls Ley requiero y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan i la husoa y eaptura del men
cionado recluta y le conduzcan á ests 
zona oon la debida seguridad, establecida 
en el ouartel de San Franoisoo de ests 
Corte. 

Msdrid 17 de A b r i l de 1894.=Manuel 
Garofs Ortegs. 

Decimocuarto Tercio déla Guardia Civil 
Subinspeckón 

E l día 7 de Mayo próximo, á las once 
de su m s ñ s n s , tendrá lngsr en el Cuartel 
del bsrrio de Sal amanea (Serrano 44), qos 
ooupa la fuerza del déeimo cuarto tereio 
de la Guardia c iv i l , la venta en pública 
subasta de un caballo elasifiosdo de inú
til pars el se vici o del instituto. 

Lo qoe ee haoe saber psrs oococimleo* 
to de las personss que deseen tomar porta 
en la lioitaoión. 

Madrid 26 de Abr i l de i 894.=E1 Co
ronel Subinspector, Lorenzo Prest. 

MADRID: 1894.—Ese. Tip. del HospUi* 

> 


